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MIÉRCOLES, 20 DE FEBRERO DE 2013 - BOC NÚM. 35

  

     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2013-2084   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidación de 
plusvalía.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a los obligados tributarios que se 
relacionan al pie, para que comparezcan por sí o por persona que les represente, en las ofi ci-
nas de este Ayuntamiento de Miengo, sito en la Plaza Marqués de Valdecilla, 1, de Miengo, en 
horario de nueve a trece horas, de lunes a viernes, con el fi n de efectuar el acto administrativo 
de la notifi cación de debitos pendientes que les afecta. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

  
DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL

13919911 N 
 

CONCEPCIÓN CANO HERRERA EL CASAR, 83  
CASAR DE PERIEDO 
CABEZÓN DE LA SAL 

466,25 € 

13928218 Q MARÍA PILAR LÓPEZ CANO COLONIA SANTO DOMINGO, 44  1º  A     
BARREDA TORRELAVEGA 

31,11 € 

139367951 D MARÍA ÁNGELES LÓPEZ CANO BARRIO SAN PEDRO X-22 
RUMOROSO - POLANCO 

31,11 € 

51390733 Q PEDRO MORENO OSA AVDA. REMAS, 19  1º A 
ALCORCÓN - MADRID 

509,33 € 

A39549076 GRUPO INMOBILIARIO E.J.SUENGAS S.A. C/ CASTILLA, 27 1º D 
SANTANDER 

997,58 € 

13925789 W LUIS MIGUEL CABRERO RUIZ CARRETERA GENERAL, 6 
ONGAYO - SUANCES 

1.093,81 € 

  

 Miengo, 6 de febrero de 2013. 

 El alcalde (ilegible). 
 2013/2084 
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